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LEY 411987. de 23 de diciembre. de Presupuestos Genera
les de la Comunidad de X/adrid para 1988.

Aprobada por la Asamblea de Madrid la Ley 4/1987. de 23 de
diciembre. publicada en el «Boletín Oficial de la Comunidad de
Madrid» número 309, de fecha 30 de diciembre de 1987, Y número 5,
de fecha 7 de enero de 1988. y corrección de errores en el número 66,
de fecha 18 de marzo de 1988, se inserta a continuación el texto
correspondiente.
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Hago saber Que la Asamblea de Madrid ha aprobado la siguiente Ley,
que yo. en nombre del Rey, promulgo.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID

EXPOSICION DE MOTIVOS

COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

Es ésta la quinta Ley de Presupuestos que se aprueba por la
Comunidad de Madrid desde su constitución en junio de 1983. En ella
queda reflejada la voluntad de la institución autonómica de contribuir
a minorar el desempleo. fomentar la actividad económica. extender e
incrementar los servicios e infraestructuras y mejorar la calidad de vida
de los madrileños, así como corregir los grandes desequilibrios sociales.
y territoriales de la región._

Los presupuestos se confeccionan sobre la base de los Programas de
Gastos. definiendo en cada uno de ellos los objetivos y actividades a
realizar con los medios personales. materiales y financieros que en cada
Programa se le asignen. presentándose los objetivos definidos, y. en la
medida de lo posible, cuantificados de tal manera que el control que
periódicamente se efectúa permita un análisis de la eficacia y la
eficiencia de les resultados y una mayor racionalidad y distribución de
los recursos para el futuro, La presente norma constituye. en ese
contexto. la expresión de los criterios que deben aplicar los correspon
dientes responsables de la gestión públi<.:a autonómica para la utilización
de los créditos de gastos y la obtenci6n de los recursos.

Los Estados de Gastos para 1988 ponen de manifiesto. una firme
voluntad inversora del Gobierno de la Comunidad y cortstituyen la
herramienta fundamental para la consecución de los objetivos de
gobierno concretados para 1988 en el conjunto de los programas que
deberán ser cumplidos por la Comunidad de Madrid en dicho año.

En efecto. las inversiones en 1988 experimentan un considerable
incremento en relación con el año anterior y se distribuirán principal·
mente entre el fomento de! empleo. la construcción de viviendas. la
realización de obras públicas y el desarrcllo de acciones sociales.

CORRECCION de errores de la Orden de 21 de abril de
1988, reguladora de las pruebas fara /a obtención del
Certificado de Capacitación para e Ejercicio de las Profe
siones de Transportista por Carretera, AgenCia de Trans
porte. Transitario y Almacenista Distribuidor.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la citada
Orden. inserta en el ~~Boletin Oficial del Estado~) número 101. de p de
abril de 1988, se transcribe a continuación la oportuna rectificacIón:

El punto 2 del artículo 1.0 de la Orden, páginas 12872 y 12873, donde
dice: «2. La convocatoria de las pruebas. que se publicará en el
"Boletín Oficial" correspondiente. deberá efectuarse con, al menos, un
mes de antelación a la realización del primer examen, y habrá de
expresar la fecha. hora y lugar de celebración de los ejercicios. abriendo
un plazo de inscripción no inferior a quince días~), debe decir: «2. La
convocatoria de las pruebas, que se publicará en el "Boletín Oficial"
correspondiente, deberá efectuarse con. al menos. un mes de antelación
a la realización del primer examen. abriendo un plazo de inscripción no
inferior a quince días»,

de 15 de abril de 1988 (corrección de errores). a continuación se
transcriben las oportunas rectificaciones:

En la página 9313. artículo 4.°. tercera linea. donde dice: (~ .. clase de
emisión ...», debe deClr: (L clases de emisión ...».

En la página 9314. cuadro anexo L columna ~~Licencias de la CEP1
correspondientes a las clases nacionales de los países respectivo5)~, país
PortugaL donde dice: (l ... Clase 1: A. B. e .0, Clase 2: A. B. C. D - ... ~~.

debe decir: K .. Clase 1: A. B. e -. Clase 2: .-\. B. C. D 00 ...».
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JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura. Pesca y Alimerllación.

CARLOS ROMERO HERRERA

CORRECCfON de erratas de la Orden de 18 de mar=o de
1988 sobre licencias de radioaficionado CEPT.

Padecidos errores en la inserción de la citada Orden. publicada en el
«Boletín Oficial del EstadQ))nümero 73. de 25 de ma:"zo. y número 91.
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. Primera.-Se autoriza al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimenta
CIón para dictar, en el ámbito de su competencia, las disposiciones
precisas para el desarrollo y ejecución del presente Real Decreto.

Segunda.-EI presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado)).

Dado en Madrid a 13 de mayo de 1988.

CAPITULO VI

CAPITULO V

Art. 10. l. La indemnización compensatoria de montaña básica,
regulada en el presente Real Decreto. será finanaciada por la Adminis
tración del Estado con cargo a los Presupuestos del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, dentro del programa 531-A, de
Reforma de las Estructuras Agrarias y Desarrollo Rural.

2. Las indemnizaciones compensatoriás de montaña complementa
rias que puedan establecer las Comunidades Autónomas, serán financia
das con cargo a sus propios Presupuestos.

Art. 11. El reembolso correspondiente por el Fondo Europeo de
Orientación y Garantía Agrícola (FEOGA) respecto de lo contemplado
en este Real Decreto se distribuirá entre las Administraciones Públicas
proporcionalmente a su participación en la financiación de esta acción
comun.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES. TURISMO

Y COMUNICACIONES

Procedimiento de solicitud de la indemnización compensatoria de mon
tada y controles para su aplicación

Art.9.0 1. Las solicitudes de la indemnización compensatoria de
montaña, regulada en este Real Decreto. se fonnularán en los impresos
correspondientes y se presentarán ante los órganos. competentes de las
Comunidades Autónomas, que las tramitarán y resolverán en el plazo
que, a tal efecto, se establezca. La veracidad de los datos aportados por
el solicitante se presumirá acreditada por la declaración del peticionano,
sin perjuicio de la verificación y requerimiento, en su caso, de los
justificantes oportunos.

2. Los beneficiarios de la indemnización compensatoria de mon·
taña anual quedan obligados a someterse a la inspección de los órganos
competentes, a efectos de comprobación del cumplimIento del compro·
miso adquirido. El incumplimiento de dicho compromiso implicará la
obligación de devolver las cantidades percibidas ·por la indemnización
compensatoria de montaña, incrementadas. en su caso. en el interés legal
del dinero.

3. La consignación o aportación de datos o documentos falseados
o inexactos para la obtención de la indemnización compensatoria de
montaña, dará lugar, igualmente, a la devolución de las cantidades
percibidas, confónne se establece en el párrafo anterior, sin perjuicio de
las acciones legales que procedan en aplicación de la normativa vigente.

DISPOSICIONES FINALES
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2.. La condición impuesta en el artículo 19 de la Ley 25/1982, de 30
de junio, a los perceptores de la indemnización compensatori~ de
montaña de continuar las actividades agrarias durante un plazo de cmco
años computables a partir del primer pago de una inde~ni.zación
compensatoria de montaña regulada por el Estado, quedará eXimida. en
los casos previstos en el artículo 14 del Reglamento del Consejo (CEE)
número 797/1985.

3. La indemnización compensatoria de montaña es incompatible
con la percepción por el beneficiario de una pensión de jubilación y de
cualquier otra prestación análoga.
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CAPITULO 1I

conceden créditos por los siguientes importes. junto a las estimaciones
contenidas en sus estados financieros:

a) Instituto de la Vivienda de Madrid: 27.912.696.000 pesetas
b) Servicio Regional de Compras: 69.138.000 pesetas,
e) Imprenta de la Comunidad de Madrid: 207.165.000 pesetas.
d) Consorcio Regional de Transportes: 9.565.260.000 pesetas.
e) Instituto Madrileño del Deporte, Esparcimiento y Recreación:

832.278.000 pesetas.

Los créditos anteriores se financiarán con los derechos económicos
a liquidar en dichos Organismos durante 1988, por el mismo importe
total que los créditos de gastos consignados.

4. En el Presupuesto del Ente Público Radio Televisión Madrid se
aprueban dotaciones por importe de 2.967.878.000 pesetas. financián
dose con unos recursos totales de 2.967.878.000 pesetas.

5, En el Presupuesto del Ente Público Canal de Isabel n se
aprueban dotaciones por un importe de 19.168.638.000 pesetas. finan·
dándose con unos recursos totales de 19.168.638.000 pesetas.

6. En el Presupuesto del Ente Público Instituto Madrileño de
Desarrollo se aprueban dotaciones por un importe de 1.937.000.000 de
pesetas, financiándose con unos recursos totales de 1.937.000.000 de
pesetas.

,7. En los Presupuestos de las Empresas Públicas se incluyen las
estimaciones y previsiones de ~stos e ingresos. así como sus estados
financieros referidos a su actiVidad especifica:

al En el Presupuesto de la «Empresa Provincial de Informática de
Madrid, Sociedad Anónima» (EPIMSA), por un importe de
1.114.925.000 pesetas.

b) En el Presupuesto de la Empresa «Hidráulica Santillana, Socie
dad Anónim3)~. por un importe de 918.723.000 pesetas.

e) En el Presupuesto de la Empresa «Ordenación y Realojamiento
de Vallecas. Sociedad Anónima» (OREVASA), por un importe de
92.300.000 pesetas.

d) En el Presupuesto de la Empresa «Tres Cantos, Sociedad
Anónima», por un importe de 525.200.000 pesetas.

e) En el Presupuesto de la Empresa «Arpegio. Sociedad AnónimID>.
por un importe de 30.555.000 pesetas.

f) En el Presupuesto de la Empresa «Compañía Metropolitano de
Madrid. Sociedad Anónima,-Ferrocarri! Suburbano de Carabanchel».
por un importe de 29.222.624.000 pesetas.

g) En el Presupuesto de la Empresa «Mercado Puerta de Toledo.
Sociedad Anónima», por un importe de 922.881.000 pesetas.

h) En el Presupuesto de la Empresa «Parque Tecnológico de
Madrid. Sociedad Anónima». por un importe de 73.066,000 pesetas.

i) En el Presupuesto de la Empresa «Inspección Técnica de
Vehículos, Sociedad Anónima~), por un importe de 328.760.000 pesetas.

8. En los Presupuestos de Empresas con participación publica que
reciben subvenciones u otras ayudas financieras de los Presupuestos
Generales de la Comunidad, se Incluyen las estimaciones y previsiones
de gastos e ingresos referidos a los mismos y sus estados financieros, en
atención a la peculiaridad de su actividad especifica. Así:

a) En el Presupuesto de «Transportes Aéreos Guadarrama, Sacie·
dad Anónima» (TAGSA), por un importe de 162.548.000 pesetas.

b) En el Presupuesto de «Recintos Feriales de Madrid. Sociedad
Anónima» (REFEMASA), por un importe de 6.503.915.000 pesetas.

9. Todos los créditos. dotaciones, previsiones, subvenciones u otras
ayudas a que se refieren los apartados 2 a 8 (ambos incluidos) de este
artículo. tienen la consideración de cifra máxima. ajustándose. en su
importe definitivo, a lo que pudiera resultar de las modificaciones
aprobadas posteriormente en los distintos conceptos parciales de gastos.

Art. 2. Vinculación de los créditos.

1. Los créditos aprobados en los Presupuestos de la Comunidad y
Organismos de ella dependientes tendrán carácter limitativo y serán
vinculantes a nivel de concepto económico y por programas.

2. En todo caso tendnin carácter vinculante, con el nivel de
desagregación económica con que aparezcan en los Estados de Gastos,
los créditos destinados a atenciones protocolarias y representativas.

La creación de nuevos conceptos se regulará mediante orden del
Consejero de Hacienda.

3. Unicamente podrán operarse modificaciones en los créditos
aprobados en los Presupuestos, con sujeción a lo previsto en la Ley
General Presupuestaria y a lo dispuesto en la presente Ley.

NORMA SOBRE MODIFICACIÓN DE LOS CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS

CAPITULO PRIMERO

TITULO PRIMERO

De los Créditos Presupuestarios

DE LOS CRÉDITOS y su FINANCIACiÓN

Prosiguiendo en la tarea de conseguir- una mayor racionalidad y
eficacia en los gastos publicas, Se establecen una serie de normas de
procedimiento y control que permiten una más sencilla gestión de los
créditos y una mayor racionalidad conforme a la lógica de las exigencias
de un Presupuesto por Programas.

Finalmente, conviene indicar Que se ha procedido a una remodela·
ción general de la Ley, tanto en lo referente a su estructura como en lo
relativo a la redacción de diversos artículos en aras, lodo ello, a una
mejor sistematización y a una mayor claridad expositiva.
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Artículo l. Créditos iniciales y financiación de los mismos.

1. Por la presente Ley se aprueban los Presupuestos Generales de
la Comunidad de Madrid para el ejercicio económico de 1988. Integra
dos.por:

a) El Presupuesto de la Comunidad.
b) El Presupuesto del Organismo Autónomo Servicio Regional de

Compras.
e) El Presupuesto del Organismo Autónomo Instituto de la

Vivienda de Madrid~

d) El Presupuesto del Organismo Autónomo Servicio Regional de
Salud.

e) El Presupuesto del Organismo Autónomo Servicio Regional de
Bienestar Social.

O El Presupuesto del Organismo Autónomo Imprenta de la Comu
nidad de Madrid.

g) El Presupuesto del Organismo Autónomo Consorcio Regional de
Transportes.

h) El Presupuesto del Organismo Autónomo Patronato Madrileño
de Areas de Montaña.

i) El Presupuesto del Organismo Autónomo Instituto Madrileño
para el Deporte, Esparcimiento y la Recreación.

j) El Presupuesto del Ente Público Radio Televisión de Madrid.
k) El Presupuesto del Ente Público Canal· de Isabel 1I.
1) El Presupuesto del Ente Publico Instituto Madrileño del Des

arrollo.
11) El Presupuesto de la «Empresa Provincial de Informática de

Madrid. Sociedad Anónima».
m) El Presupuesto de la Empresa «Hidráulica Santillana. Sociedad

Anónima».
n) El Presupuesto de la «Empresa de Ordenación y Realoj3miento

de Vallecas, Sociedad Anónima».
ñ) El Presupuesto de la Empresa «Tres Cantos. Sociedad Anó

nima».
o) El Presupuesto de la Empresa «Arpegio. Sociedad Anónima)~.

p) El Presupuesto de la Empresa «Compañia Metropolitano de
Madrid, Sociedad Anónima.-Ferrocarril Suburbano de Carabanchel»

q) El Presupuesto de la Empresa «Mercado Puerta de Toledo)~.

r) El Presupuesto de la Empresa «Inspección Técnica de Vehículos,
Sociedad AnónimID~.

s) El Presupuesto de la Empresa «Parque Tecnológico de Madrid.
Sociedad Anónima)).

t) Los.Presupuestos de las Empresas publicas que reciben subven
,':'. ciones u otras ayudas financieras con cargo a los Presupuestos Generales
•;: ._~ de la Comunidad. de Madrid.

2. En el Estado de Gastos del Presupuesto de la Comunidad se
;,." conceden créditos por un importe total de 138.323.377.000 pesetas. que
·:~,1 se financiarán:

-\~ a) Con los derechos económicos a liquidar durante el ejercicio de
1988. que ascienden a 101.416.882.000 pesetas.

.~~ b) Con el importe de las operaciones de endeudamiento que se
expresan en el artículo 23 de esta Ley.

<~
~~;: 3. En los Estados de Gastos de- los Presupuestos de los Organismo
~~, ~ut~nomo~ de carácter administrati".'o se conceden créditos por los
._~:! sIguientes Importes:

\.~: a) Servicio Regional de Salud: 32.255.831.000 pesetas.
.:.... b) Servicio Regional de Bienestar Social: 19.631.591.000 pesetas.
:~; e) El Patronato Madrileño de Areas de Montaña: 374.891.000
¿~~ pesetas.
'....
1\~ Los créditos anteriores se financiarán con los derechos económicos
~.,t., a liquidar en cada Organismo autónomo por el mismo importe total
,•••-¡ que los créditos de gastos consignados.:.> En los Estados de Gastos de los Presupuestos de los Organismos
<' _ Autónomos de carácter comercial. industrial. financiero o análogo. se

Art. 3. Normas generales.

1. Unicamente podrán operarse modificaciones en los créditos
aprobados en los Presupuestos, con sujeción a los previsto en .esta Ley,
y. en lo no previsto en ella. por la Ley General Presupuestana.
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3.2 El Consejero de Hacienda podrá autorizar transferencias de
crédito desde las dotaciones consignadas en la sección 05. programa 52
subco~cepto 2290, a cualquiera de los capítulos de gastos del presu
puesto.

La Consejería que solicite dicha transferencia deberá justificar loo'
imposibilidad de atender las insuficiencias a través de la modificacione~
presupuestarias que se podrían autorizar en virtud del presente articulo

Las transferencias a que se refiere el apartado anterior requerirán en
todo caso que sea oída la Comisión de Presupuestos y Hacienda. Fuera
del período de sesiones deberá ser oída la Diputación Permanente.

3.3 Los expedientes de modificaciones presupuestarias previstas en
el apartado 2 de este artículo se resolverán por el Consejero de Haciend"
cuando exista discrepancia entre la Consejería respectiva y el informe de
la Intervención Delegada o General.

4. Competencias del Consejo de Gobierno:

4.1 Ef Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de
Hacienda, podrá autorizar transferencias de crédito entre gastos corrien
tes y gastos de capital de diferentes Consejerias con informe previo
favorable de la Comisión de Presupuestos y Hacienda. en cuya reunión
al efecto serán oídos los portavoces de la Comisión o Comisiones
afectadas. Estas funciones se atribuyen a la Diputación Permanente de
la Asamblea en el caso de que tales autorizaciones sean tramitádas fuera
del periodo de sesiones.

4.2 A propuesta del Consejero de Hacienda podrá autorizar las
transferencias al subconcepto 2290 del programa 52 de la sección 05. que
sean necesarias para atender nuevas y urgentes necesidades, fmancián
dalas con baja en cualquiera de los conceptos del Presupuesto, oida la
Comisión de Presupuestos y Hacienda.

4.3 A propuesta del Consejero de Hacienda podrá aprobar las
modificaciones presupuestarias derivadas de la aplicación del artículo 25
de la presente Ley.

Art. 5. Incorporaciones y generaciones de crédito.

Corresponde al Consejero de Hacienda autorizar, a petición del
Consejero respectivo. 105 supuestos de modificaciones de crédito que Sf
C?ntemplan en los artículos 71, 72 Y 73 de la Ley General Presupuesta·
n•.

Art. 8. Créditos piurianuaies.

1. La: aut?rizaci.ó~ o realización de lo.s gs;st.os de carácter plurianuaJ
se subordInara al credlto que para cada eJerCICIO autoricen los respecti
vos Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid.

2. El Consejo de Gobierno podrá. previo infonoe del Consejero de
Hacienda. adquirir compromisos de gastos que hayan de extenderse a
ejercicios posteriores a 1988. con las limitaciones establecidas en el
apartado 3 del artículo 61 de la Ley General Presupuestaria. siempre que

Art. 6. Otras modificaciones presupuestarias.

1. .A propuesta del Consejero respectivo, el Consejero de Haciend"
autorizará la habilitación y redistribución de los créditos derivados de
proceso de traspaso de funciones v servicios del Estado a la Comunidac
de Madrid, asi como los derivados de reestructuraciones orgánicas en e
seno de la misma:

2. Corresponde, a su vez, al Consejero de Hacienda la posibk
modificación en el Presupuesto que pudiera derivarse de la aplicaciór
del artículo 25 de la presente Ley.

3. El Con~jo de Gobierno podrá autorizar las habilitaciones (
suplementos de crédito que puedan establecerse en virtud de la maYal
recaudación de cualquiera de los conceptos de ingresos contenidos en ím
estados provisionales de los mismos para 1988. previo informe favora.
ble de la Comisión de Presupuestos y Hacienda de la Asamblea.

An. 7. Información y control.

1. El Consejero de Hacienda dará cuenta al Consejo de Gobierno:
a)'. De las transferencias de crédito acordadas por cada Consejero a:

amparo del artículo 4.2.
.b) De las modificaciones autorizadas por él al amparo de 1m

artlculos 4.3. 5 Y6.2. , -

2. El Consejero de Hacienda trimestralmente dará cuenta a la
Comisión de Presupuestos y Hacienda de la Asamblea de la habilita
ción y redistribución de créditos por él autorizadas al amparo de los
artículos 4.3. 5 y 6.1.

3. El Consejo de Gobierno dará cuenta trimestralmente a la
Comisión de Presupuestos y Hacienda de la Asamblea de las transferen
cias de crédito realizadas al amparo del articulo 4.4.

4. El Consejero de Hacienda informará trimestralmente de forma
~onada a la Cor~isión de Presupuestos y Hacienda de las subvenciones
e InVerSIOnes reahzadas por los distintos conceptos ajen las Corporacio
nes Locaies. Empresas privadas. familias y particulares.
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Será preciso el infonne favorable de la Comisión de Presupuestos y
Hacienda. en cuya reunión al efecto serán oídos los portavoces de la
Comisión afectada•. siempre que la modificación propuesta suponga
exceder en el conjunto del ejercicio el 20 por 100 del crédito minorado.
En su caso. dicho infonne favorable será emitido por la DiputaCión
Pennanente.

2.2 La autorización de estas transferencias quedará sujeta a las
siguientes limitaciones específicas:

a) No aumentarán créditos que como consecuencia de "otras trans
ferencias hayan sido objeto de minoración.

b) No minonarán créditos que hayan sido incrementados con
suplementos o transferencias. ni aquéllos incorporados como consecuen
cia de rer:nanentes no comprometidos procedentes de ejercicios anterio
res.

2.3 Una vez acordadas las tranferencias de crédito por el Consejero
correspondiente. se remitirán a la Consejería de Hacienda. que procede
rá a su instrumentación.

3. Competencias del Consejero de Hacienda:

3.1 El Consejero de Hacienda podrá. a propuesta del Consejero
respectivo. autorizar tranferencias de crédito dentro de un mismo
programa o entre varios de una misma Consejería. cualquiera que sea
el capítulo a que afecten. excepción hecha del capítulo L siempre que
tales transferencias no excedan. a lo largo del ejercicio. del 20 por 100
del crédito correspondiente a cada programa.

Si la modificación propuesta supone exceder el porcentaje citado se
precisará infonne previo favorable de la Comisión de Presu¡:mestos y
Hacienda. en cuya reunión al efecto serán citados los Portavoces de la
Comisión o Comisiones afectadas.

Asimismo, podrá autorizar tranferencias de credito entre programas
de distintas Consejerías. con el siguiente alcance:

a) Entre créditos para gastos corrientes.
b) Entre créditos para gastos de capital.

En este supuesto será preciso el informe favorable de la Comisión de
Presupuestos y Hacienda. en cuya reunión al efecto serán oídos los
portavoces de la Comisión o Comisiones afectadas. siempre que la
modificación propuesta suponga exceder en el conjunto del ejercicio del
20 por 100 del crédito minorado. En su caso. dicho informe favorable
será emitido por la Diputación Permanente.

2. Toda propuesta de modificación presupuestaria indicará expre·
samente el programa, artículo y concepto afectado~ la incidencia en la
consecución de los respectivos objetivos de gastos fijados inicialmente,
razones que la justifican. así como su consolidación· o no en ejercicios
futuros.

3. La adscripción de programas a cada sección es la que se recoge
en el anexo 1 de esta Ley.

Art. 4. Transferencias de crédito.

1. Límites generales:

l.l Las transferencias de crédito de cualquier clase están sujetas a
las siguientes limitaciones generales:

a} No afectarán a ereditos ampliables ni a los extraordinarios
concedidos durante el ejercicio.

b) No minorarán créditos que hayan sido incrementados con
suplementos o transferencias. .

e) No incrementarán créditos que. como consecuencia de transfe
rencias anteriores. hayan sido minorados. salvo cuando tales transferen
cias se deriven del traspaso de competencias.

1.2 Las limitacioneS previstas en los apartados del punto anterior
no serán de aplicación cuando se trate de créditos modificados en los
siguientes casos:

a) De gastos de personal.
b) Los ocasionados por reestructuraciones crgánicas y los deriva~

dos del traspaso de funciones y servicios del Estado a la Comunidad de
Madrid.

c) Los destinados a la cobertura de insuficiencias y ala atención de
nuevas y urgentes necesidades cuando afecten al subconcepto 229.0 del
programa 52 de la Sección 05.

2. Competencias de cada Consejero:
2.1 Cada Consejero podrá. en el ámbito de los programas que se le

adscriben. autorizar las transferencias de crédito necesarias dentro de un
mismo programa. previo informe favorable de la Intervención Delegada
o, en su caso, de la General y con el siguiente alcance:

a) Entre créditos del capítulo 11. salvo los destinados a atenciones
protocolarias y representativas.

b) Entre créditos del capítulo IV. salvo los destinados a subvencio
nes nominativas.
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su ejecución se inicie en el propio ejercicio y Que, además, se encuentre
en alguno de los casos que a continuación se enumeran:

a) Inversiones y transferencias de capital.
b) C<.>ntratos de s~ministros. asistencia técnica y científica y de

~nda~le~tos de equIpos que no puedan ser estipulados o resulten
antIeconomlCOS por plazo de un año.

e) Arrendamiento de bienes inmuebles a utilizar por los Organis·
mos de la Comunidad.

d) Cargas financieras de las deudas de la Comunidad Autónoma y
de sus Organismos autónomos.

e) Contratación de personal docente eventual.
f) Contratación de personal laboral eventual cuando la legislación

laboral exija un período mínimo de contratación Que traspase el
ejercicio presupuestario.

g) Subvenciones y ayudas cuya concesión se realice dentro del
ejercicio y su pago resulte diferido al ejercicio o eJercicios siguientes.

3. El Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de Haci~nda,
y previo informe favorable de la Comisión de Presupuestos y HacIenda
de la Asamblea, podrá modificar los porcentajes señalados en el
apartado 3 del articulo 61 de la Ley General Presup~estaria, él:sí c.omo
ampliar el número de anualidades en los casos espeCialmente JustIfica~
dos, a petición de la correspondiente Consejería. El expediente se
tramitará a através de la Dirección General de Presupuestos.

4. El Consejo de Gobierno podrá delegar la facultad del apartado 2
de este artículo en el Consejero respectivo, en los casos que se relacionan
en los apartados e) y O del mismo. siendo indispensable el informe
previo favorable de la Consejería de Hacienda.

S. El Consejo de Gobierno. a propuesta del Instituto de la Vivienda
de Madrid, podrá autorizar compromisos de gastos que hayan de
extenderse a ejercicios posteriores a aquél en que se autoricen cuando se
trate de:

a) Adquisiciones de viviendas para su calificación de promoción
pública.

b) Adquisición de terrenos para la construcción de vivienda rural.
e) Prestamos a Corporaciones Locales y a Patronatos de Casas.
d) Subsidiadón de intereses por prestamos concedidos para ayuda

económica personal.

6. Los compromisos a que, se refieren los apartados 2 y 5 del
presente articulo deberán ser objeto de adecuada e independiente
contabilización. .
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TITULO II

De los créditos de personal
Art. 11. PlaruiJlas presupuestarias.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 16 de la Ley 1/1986.
de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid, se
aprueban las plantillas presupuestarias del personal funcionario y
laboral que integran el anexo de personal de la presente Ley.

Art. 12. Retribuciones del personal funcionario al servicio de la
Comunidad de Madrid.

Con efectos de 1 de enero de 1988, el incremento del conjunto de las
retribuciones integra·s del personal en activo de la Comunidad y sus
Organismos autónomos no sometido a la legislación laboral, aplicadas
en las cuantías y de acuerdo con los regímenes retributivos vigentes en
1987, será del 5 por tOO por todos los conceptos. sin perjuicio de lo que
se establece en los articulas 13 y 14 de la presente Ley.

Con independencia del incremento retributivo previsto en el apar~

tado anterior, se establece un fondo en el Estado de Gastos para la
homogeneización salarial. como consecuencia del nuevo sistema de
retribuciones de los funcionarios. Del mismo modo se establece otro
fondo para el nuevo sistema retributivo del personal médico hospitala
rio de la Comunidad de Madrid.

Art. 13. Retribuciones de los funcionarios de la Comunidad para los
que el Consejo de Gobierno ha aprobado las relaciones de puestos de
trabajo.

1. Los funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley
1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de
Madrid, que desempeñen puestos de trabajo para los que el Consejo de
Gobierno ha aprobado la aplicación del régimen retributivo previsto en
dicha Ley, solamente podrán ser retribuidos. en su caso, por los
conceptos y cuantías siguientes:

a) El sueldo y los trienios que correspondan al grupo en que se halle
clasificado el Cuerpo o escala al que pertenezca el funcionariu. de
acuerdo con las siguientes cuantias referidas a doce mensualidades:

Grupo Sueldo Trienios

A 1.350.644 51.824
B I.l46.335 41.467
e 854.494 31.097
D 698.708 20.752
E 637.850 15.584

400.793
373.313
345.820
318.314
290.846
263.353
249.619
235.859
222.113
208.366
194.620
174.019
153.418
132.817
112.228

Importe

15
14
13
12
11
10
9
8
7
6
5
4
3
2
1

ImporteNivel

30 I.l86.000
29 1.063.818
28 1.019.075
27 974.320
26 854.771
25 758.381
24 713.626
23 668.884
22 624.128
21 579.474
20 538.259
19 510.754
18 483.273
17 455.780
16 428.299

d) El complemento específico, cuya cuantía experimentará de
forma general un incremento del 5 por 100 respecto al ejercic~o de .1987.

En ningún caso, los complementos específicos de los funcIonanos de
la Comunidad para los que el Consejo de Gobierno ha aprobado las
relaciones de puestos de trabajo serán inferiores a las siguientes cuantias:

La valoración y devengo de los trienios se efectuará de acuerdo con
la normativa aplicable con anterioridad a la Ley 1/1986, de 10 de abriL

b) Las pagas extraordinarias se percibirán de acuerdo con lo
dispuesto en el articulo 73. c), de la Ley 1/1986.

c) El complemento de destino será el correspondiente al nivel del
puesto de trabajo que se desempeñe, de acuerdo con las siguientes
cuantías: --,------

Art. 10. Anticipos de Tesorerfa.

1. El Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de Hacienda,
podrá, excepcionalmente. conceder anticipos de Tesorería para atender
gastos inaplazables. con el límite máximo del2 por 100 de los créditos
autorizados en la presente Ley. cuando:

Art. 9. Planes y programas de actuación.

Los planes y programas de actuación que impliquen gastos que
puedan extenderese a ejercicios futuros deberán incluir en su formula~

ción objetivos. medios y calendarios de ejecución, así como las
previsiones de financiación y gasto. Para su aprobación por el Consejo
de Gobierno será requisito necesario el informe previo favorable de la
Consejería de Haciend.:., asi como de la Comisión de Presupuestos y
Hacienda de la Asamblea de Madrid.

.-...•
'.,.'
"\¡... '.,. ~

Grupo Complemento
Gmpo Cumplementoc:spc:cifico t:$p!:cífico

A 270.000 D 245.000
B 260.000 E 240.000
e 250.000
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Art. 18. Requisitos para la firma de los Convenios Colectivos que
afecten a personal laboral.

Para poder pactar nuevos Convenios Colectivos, negociar o aplicar
revisiones salariales, adhesiones o acordar las extensiones, en todo o en
parte, o a otros Convenios Colectivos de ámbito sectorial, o revisiones
salariales de los mismos, y poder otorgar mejoras retributivas unilatera
les con carácter individual o colectivo, será necesario el infonne preVIO
de la Consejería de Hacienda, serán nulos de pleno derecho todos los
actos de los que puedan derivarse acuerdo!;i de negociación con infrac
ción del procedimiento establecido en este articulo, así como los pactos
que impliquen crecimientos salariales para ejercicios sucesivos contra
rios a los que detenninen las futuras leyes de Presupuestos Generales de
la Comumdad de Madrid.

En todo caso, antes de iniciar las negociaciones de los Convenios
Colectivos o Acuerdos, será necesario el informe previo de la Consejeria
de Hacienda, autorizando el limite máximo de las obligaciones que
puedan contraerse como consecuencia de dich.os pactos, dando cuenta a
la Comisión de Presupuestos y Hacienda de la Asamblea de Madrid.

Art_ 19. Prohibición de ingresos atípicos.

Los empleados públicos comprendidos dentro del ámbito de aplica
ción de la presente Ley no podrán percibir participación alguna de los
tnbutos, comisiones u otros ingresos de cualquier naturaleza que
correspondan a la Administración o a cualquier poder público, como
prestación de cualquier servicio o jurisdicción. Los responsables de los
distintos programas de gastos vigilarán directamente el cumplimiento de
esta prohibición.

Art. 20. Contratación de personal laboral con cargo a los créditos
para inversiones.

l. Con cargo a los respectivos créditos de inversiones sólo podrán
fonnalizarse contrataciones de carácter temporal cuando las Consejerías
u Organismos autónomos precisen contratar personal para la realización
por Administración directa y por aplicación de la legislación de
contratos del Estado, de obras o servicios correspondientes a algunas de
las inversiones incluidas en sus presupuestos.

2. Esta contratación requerirá el infonne favorable de la Consejería
de Hacienda, previa acreditación de la ineludible necesidad de la misma,
o por carecer de suficiente personal fijo, o de crédito suficiente el) el
concepto presupuestario destinado a la contratación de personal eveo--

2. Aprobada por el Consejo de Gobierno la aplicación del régimen
retributivo previsto en la Ley 111986, de 10 de abril, el complemento de
productividad podrá asignarse, en su caso, a los funcionarios interinos
a que se refiere el apartado anterior, así como a los funcionarios
eventuales y a los funcionarios en prácticas cuando las mismas se
realicen desempeñando un puesto de trabajo, y esté autorizada la
aplicación de dicho complemento a los funcionarios de carrera que
desempeñen análogos puestos de trabajo.

3. Trimestralmente, el Consejero de Hacienda informará a la
Comisión de Presupuestos y Hacienda de la Asamblea de los puestos de
trabajo reservados a funcionarios, vacantes u ocupados por funcionarios
interinos, así como los créditos que tienen asignados.

Art. 17. Retribuciones del personal laboral.
Con efectos de 1 de enero de 1988, la masa salarial del personal

laboral de los Entes y Organismos dependientes de la Comunidad de
Madrid no podrá experimentar un incremento global superior al 5 por
100, comprendiendo en dicho porcentaje por todos los conceptos,
incluso el incremento que pudiera producirse por antigüedad, y sin
perjuicio del resultado individual de la distribución de dicho incremento
global.

. Se entenderá por masa salarial a los efectos de esta Ley el conjunto
de las retribuciones salariales y extrasalariales, y los gastos de acción
social, devengados durante 1987 por el personal laboral afectado, con el
lkmite de las cuantías infonnadas por la Consejería de Hacienda para
dicho ejercicio presupuestario, exceptuándose:

a) Las prestaciones e indemnizaciones de la Seguridad Social.
b) Las cotizaciones al sistema de la Seguridad Social a cargo del

empleador. .
c) Las indemnizaciones correspondientes a traslados, suspensione!>

o despidos.
d) Las indemnizaciones o suplidos por gastos que hubiera de

realizar el trabajador.

Las indemnizaciones o suplidos de este personal no podrán experi
mentar crecimientos superiores a los que se establezcan con carácter
general para el personal no laboral de la Administración.

Con in~ependencia del incremento retributivo previsto en el apar·
tado antenor, se establece un fondo en el Estado de Gastos, con cargo
al cual podrá acordarse por la Consejeria de Hacienda, previa negocia
ción de los criterios de distribución con los representantes de los
trabajadores en el ámbito del Acuerdo Marco, mejoras sobre homologa
ción retributiva del personal laboral.

En el supuesto de los puestos de trabajo aprobados para ser
desempeftados por varios grupos, el complemento específico será el de
mayor cuantía.

el" El complemento de productividad que retribuirá el especial
rendimiento, la actividad y dedicación extraordinaria, el interés o
iniciativa con que se desempeñen los puestos de trabajo. siempre que
redunden en mejorar el resultado de los mismos.

Las asignaciones por este concepto serán públicas, ta":to en su
cuantía como en sus perceptores.

f) Las gratificaciones por servicios extraordinarios prestados fuera
de la jornada normal de trabajo en ningún caso deberán ser fijas en su
cuantía. periódicas en su devengo, ni superiores en su totalidad anual a
la cuantía de una retribución mensual.

g) Los complementos personales y transitorios reconocidos en
cumplimiento de lo dispuesto en la disposición transitoria segunda de la
Ley 1/1986, de 10 de abril.

Estos complementos personales y transitorios serán absorbidos por
cuaJquier mejora retributiva que se produzca en el año 1988, incluidas
las derivadas de cambio de puesto de trabajo.

Incluso en el caso de que el cambio de puesto de trabajo determine
una disminución de retribuciones, se mantendrá el complemento
personal transitorio fijado al producirse la aplicación del nuevo sistema,
a cuya absorción se imputará cualquier mejora retributiva ulterior,
incluso las que puedan derivarse del cambio de puesto de trabajo.

A efectos de la absorción prevista en los párrafos anteriores, el
incremento de retribuciones de cáraeter general que se establece en esta
Ley, entendiendo que tienen como tal el sueldo, referido a catorce
mensualidades, el complemento de destino y el especifico, sólo se
computarán en el 50 por 100 de ~u impone cuando dicho incremento
no supere el 5 por lOO, y en la totalidad del incremento cuando éste
supere el 5 por 100. En ningún caso se considerarán a efectos de la
absorción los trienios, el complemento de productividad, ni las gratifica
ciones por servicios extraordinarios.

2. Los funcionarios percibirán, en su caso, las indemnizaciones
correspondientes por razón del servicio, la ayuda familiar y, con el
carácter de «a extinguir», la ayuda para comida en las condiciones y
cuantí~ que se establezca reglamentariamente.

Art. 14. Retribuciones de los funcionarios para los que el Consejo de
Gobierno no ha aprobado las re{aciones de puestos de trabajo.

l. Los funcionarios que por no tener aprobada la aplicación del
nuevo sistema retributivo previsto en la presente Ley. y en tanto por el
Consejo de Gobierno se acuerde la aprobación de las correspondientes
relaciones de puestos de trabajo o la integración en las mismas de
colectivos de personal procedente de transferencias del Estado, experi
mentarán un incremento de las retribuciones básicas y complementarias
del 5 por lOO, con la misma estructura retributiva y con sujeción a la
normativa vigente en el ejercicio de 1987. .
. 2. Cuando el sueldo se hubiera percibido en 1987, en cuantía
mferior a la establecida con carácter general, se aplicará un incremento
deiS por 100 respecto del efectivamente aplicado en dicho ejercicio.
. 3. Los complementos personales y transitorios creados con anterio·

miad a la presente Ley, y en los supuestos previstos en los párrafos 1 y 2
anteriores, serán absorbidos por el 50 por 100 del incremento general
previsto en los mismos.

Art. 15. Retribuciones de los altos cargos de la Comunidad.

1. Las retribuciones de los altos cargos de la Comunidad de Madrid
experimentarán un incremento para el ejercicio de 1988 del 4 por 100
de todos los conceptos. .

2. Confonne a lo establecido en la Ley 1/1986, de 10 de abril, los
altos cargos tendrán derecho a la percepción, referida a catorce mensua
lidades, de los trienios que pudieran tener reconocidos como funciona
rios y penana1 al servicio del Estado y de las Administraciones Publicas.

Los trienios devengados por los altos cargos se abonarán con cargo
a los créditos que para trienios de funcionarios se incluyen en los
Presupuestos de Gastos.

3. Los sueldos y retribuciones que perciban los Gerentes de
Organismos autónomos, Empresas públicas y Entes públicos, depen
dientes de ta Comunidad de Madrid, no podrán ser superiores a los
asignados para el cargo de Secret'1rio de Estado.

4. En la contratación de Gerentes de Organismos autónomos,
Empresas públicas y Entes públicos dependientes de la Comunidad de
Madrid no podrán pactarse cláusulas indemnizatorias por razón de la
extinción de la retación jurídica que les une con la Comunidad.

~. 16. Retribuciones de los funcionarios interinos, eventuales y en
prácticas.

1. Los funcionarios interinos incluidos en el ámbito de aplicación
de la Ley 1/1986, de 10 de abril, percibirán el 80 por 100 de las
retribuciones básicas, excluidos trienios, correspondientes al grupo en el
qUe esté. incluido el Cuerpo en que ocupen vacante, y el 100 por 100 de
las ~nbuciones complementarias que correspondan al puesto· de
trabajO que desempeñen.
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CAPITULO II

An. 26. Tesoreria.

l. La Tesorería de la Comunidad de Madrid, gestionada bajo
criteri?s de seguridad, rentabilidad y liquidez, se inspira en el principio
de caja única. los saldos de Tesorería de la Comunidad podrán
mantenerse en cualquier Entidad financiera de las operantes en la
región. .

2. Los Organismos autónomos, Entes y Empresas publicas depen
dientes de la Comunidad de Madrid podrán. siempre que cuenten con
la autorización expresa de la Consejería de Hacienda:

a) Abrir y utilizar cuentas en las Entidades financieras que operan
en la región. .

b~ . Realizar operaciones financieras activas y pasivas en las mismas
condICIOnes establecidas en el artículo 24. apartado l.

6. Se autoriza la «Empresa Hidráulica Santillana. Sociedad Anó
nima», para que previo informe de la Consejería de Hacienda, oída la
Comisión correspondiente de la Asamblea, efectúe operaciones de
crédito hasta un límite máximo de 150.000.000 de pesetas.

7. Se autoriza a la Empresa «Mercado Puerta de Toledo. Sociedad
Anónima», para que previo informe de la Consejeria de Hacienda, oída
la Comisión correspondiente de la Asamblea. efectúe operaciones de
crédito hasta un límite máximo de 450.000.000 de pesetas.

8. Se autoriza al Ente Público Radio Televisión Madrid para que
previo informe de la Consejería de Hacienda, oída la Comisión
correspondiente de la Asamblea. efectúe operaciones de crédito hasta un
límite máximo de 1.300.000.000 de pesetas.

9. Se autoriza a la Empresa «Compañía Metropolitano de Madrid,
Sociedad Anónima-Ferrocarril Suburbano de Carabanchel», para que
previo informe de la Consejería de Hacienda, oída la Comisión
correspondiente de la Asamblea, efectúe operaciones de crédito hasta un
límite máximo de 19.000.000.000 de pesetas.

10. Cualquier otra operación por encima de los límites fijados, de
las Empresas o Entes públicos actualmente dependientes de la Comuni
dad de Madrid, o de aquellos otros que en el transcurso de la vigencia
de esta Ley se incorporen a la misma. deberán contar con la autorización
del Consejo de Gobierno de la Comunidad, previo dictamen favorable
de la Comisión de Presupuestos y Hacienda de la Asamblea de Madrid.

11. El Consejo de Gobierno dará cuenta a la Comisión de Presu
puestos y Hacienda de la Asamblea de Madrid, en el plazo máximo de
treinta días tras su formalización, de las operaciones financieras realiza
das al amparo de lo dispuesto en los apartados 1, 2. 3. 4, 5, 6, 7, 8 y 9
del presente artículo.

Art. 24. Operaciones financieras a corto plazo.

1. Se autoriza al Consejero de Hacienda para:

a) Concertar operaciones financieras activas que tengan por objeto
colocar excedente~ <;te Tesorería, siempre que el plazo de las mismas no
rebase el 31 de diCIembre de 1988, salvo que exista pacto expreso de
recompra con la Entidad financiera correspondiente.

b) Con~r opera~i01'!es financieras pasivas que tengan por objeto
cubnr necesIda~estransItl:!nas de Tesorería, siempre que se efectúen por
plazo no supenor a un ano.

2. El Consejero de Hacienda dará cuenta en el plazo máximo de
dos. meses desde su contratación a la Comisión de Presupuestos y
HaCienda de la Asamblea de las operaciones financieras realizadas al
amparo de lo dispuesto en el presente articulo

Art. 25. Anticipos de Caja.

1. El Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de Hacienda,
podrá autorizar la concesión de Anticipos de Caja a las Empresas,
Organismos autónomos y demás Entes dependientes de la Comunidad
de Madrid, hasta un limite máximo del 15 por 100 de su presupuesto
inicial, con el fin de hacer frente a los desfases entre ingresos y pagos del
período. Este límite se entiende operación a operación, pudiéndose
solicitar un nuevo anticipo una vez quede cancelado el precedente.

2. El tipo máximo del 15 por 100 señalado en el" apartado anterior
pod':á rebasarse previa aprobación de la Comisión de Presupuestos y
HaCIenda de la Asamblea de Madrid. a petición razonada del Consejo
de Gobierno y no excediendo, en ningún caso, del 25 por 100.

3. La concesión de estos préstamos se reflejará en el Presupuesto de
la Comunidad de Madrid, causando la modificación presupuestaria
correspondiente. debiendo quedar liquidados los mismos antes de la
finalización del ejercicio presupuestario.

4.. I;os anticipos c(;mtemplados en este artículo no podrán otorgarse,
en mngun supuesto, SI representara necesidad de endeudamiento por
parte de la Comunidad.

De todas las operaciones aprobadas por el Consejo de Gobierno se
dará cuenta en el plazo máximo de treinta días a la Comisión de
Presupuestos y Hacienda.

TESORERÍA

CAPITULO PRIMERO

OPERACIONES DE CRÉDITO

TITULO III

De las operaciones rmancieras

tual en el capítulo correspondiente. El informe de la Consejería de
Hacienda se emitirá en el plazo máximo de diez días, dando cuenta
trimestralmente a la ComIsión de Presupuestos y Hacienda de la
Asamblea de Madrid.

3. Serán nulos de pleno derecho los actos que infrinjan el procedi
miento establecido en los puntos 1 y 2 de este articulo. A tal fin, se
exigirá la responsabilidad personal de los infractores del mismo.

4. Los contratos habrán de formalizarse siguiendo las prescripcio
nes de los anículos 15 a 17 del Estatuto de los Trabajadores, aprobado
por Ley 8/1980, de 10 de marzo, en la redacción dada por la Ley
32/1984, de 2 de agosto, y respetando lo dispuesto en la Ley 53/1984,
de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de la
Administración Pública. En los contratos se hará constar la obra o
servicio para cuya realización se formaliza el contrato, así como el resto
de las formalidades que impone la legislación sobre contratos laborales,
eventuales o temporales. Los incumplimientos de estas obligaciones
formales. así como la asignación de personal contratado para funciones
distintas de las que se determinen en los contratos. de los que pudieran
derivarse derechos de fijeza para el personal contratado, podrá dar lugar
a la exiJencia de responsabilidades, de conformidad con el artículo 140
de la vtgente Ley 11/1977, General Presupuestaria, de 4 de enero.

Art. 21. Sanitarios locales.

Los funcionarios de los Cuerpos de Sanitarios locales percibirán un
incremento del 5 por 100 sobre las actuales retribuciones básicas y
complementarias que disfruten a 31 de diciembre de 1987. siéndoles de
aplicación lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales del Estado
para 1988, y las normas que dicte la Comunidad de Madrid.

Art. 22. Dotación presupuestaria para adscripción, formalización o
nombramiento de personal.

La formalización de todo nuevo contrato, adscripción o nombra
miento de personal, requerirá previamente la justificación de que la
plaza objeto del contrato, adscripción o nombramiento esté. dotada
presupuestariamente, se encuentre vacante y exista el crédito necesario
para atender al pago de las retribuciones.

Los creditos correspondientes a dotaciones de personal, no implica
rár. de modo alguno reconocimiento y variaciones de plantillas presu~

puestarias y de derechos económicos individuales, que se regirán por las
normas legales o reglamentarias que les sea de aplicación.-

Serán nulos de pleno derecho los actos dietados en contravención de
lo dispuesto en el presente artículo, ya tal fin se exigirá laresponsabili
dad personal a los infractores del' mismo.
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<~~: Art. 23. Operacione~ financieras a medio y largo plazo.
';..:.~~ l. El Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de Hacienda,
/!I y preyif:0 in¡fonn

d
e favorable de la Comisión de Presupuestos y Hacienda,

~ estara acu ta o para:

~ :.: a) Autorizar la realización de operaciones de crédito o emisiones de
:.';:~~ Deud~ Pública con la finalidad de financiar los gastos de inversiones

autonzados en esta Ley por un importe máximo de 37.906.495.000
'o; ¡ pesetas.
::<\ . b) Acordar operaciones de intercambio financiero relativas a opera
. ~. ctones de crédito existentes con anterioridad o concertadas a partir de
>f~ lae.ntra~ e.n vi,,?rde la presente Ley,. para obtener un mejor coste o una
>", meJo~ dlstnb~clon de la carga finanCiera o prevenir los posibles efectos
; ...... negatIvos denvados de las fluctuaciones en las condiciones del mercado.

\~~ 2. Cumplidos los requisitos establecidos en el número 1 de este
~:.:.;: artícdulo,' se aut0t:iza a1fiConsej ero de Hacienda a establecer las condicio
'.' Des e as operaciones mancleras a medio y largo plazo y a formalizarlas
:~~ en representación de la Comunidad de Madrid.
'.¡.•..•••.~.. C 3.. Se audtoriza a;l Canal de Isabel 11 para que, previo informe de la

onseJería e HaCIenda, oída la Comisión correspondiente de la
;,:;"." Asamblea, efectúe operaciones de crédito hasta un límite máximo de
". 7.000.000.000 de pesetas.

f-~'~ 4. Se. au.toriza al Instituto Madrileño de Desarrollo (IMADE) para
••;.:;.,~ que, prev](~ mfonne de la Consejería de Hacienda, oída la Comisión

., correspondiente de la Asamblea, efectúe operaciones de crédito hasta un
~;,:~ límite máximo de 250.000.000 de pesetas.
"':' \ ? Se autoriza a la «Empresa Provincial Informática de Madrid,
r,:_: ~edad A?ónima» (EPIMSA), para que previo informe de la Conseje
::1::. na de HaCIenda, oida la Comisión correspondiente de la Asamblea
:'"}i efectúe operaciones de crédito hasta un límite máximo de 175.000.000
~ '; de pesetas.
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3. Tanto de los saldos de Tesorería como de las Entidades
depositarias de los mismos '1 de sus condiciones de rentabilidad y
liquidez a que hacen referenCIa los apartados 1 y 2 de este articulo, se
dará cuenta el día último de cada mes a la Comisión de Presupuestos
y Hacienda de la Asamblea de Madrid.

CAPITULO III

AVALES

Art. 27. Avales.

1. A propuesta del Consejero de Hacienda, el Consejo de Gobierno
podrá autorizar la concesión de avales y garantías a las operaciones
crediticias que realicen los Organismos autónomos, Entes públicos y
Empresas dependientes de la Comunidad, por el importe máximo de las
operaciones de crédito autorizadas.

2. El Consejo de Gobierno, en el plazo de un mes, dará cuenta a la
Comisión de Presupuestos y Hacienda de la Asamblea de Madrid de
cada una de las operaciones financieras realizadas al amparo de este
artículo.

TITULO IV

Normas tributarias

Art. 28. Cuantla de las tasas.
la cuantía de las tasas exigible a partir de I de enero de 1988 será

la expresada en la Ley 5/1986. de Tasas de la Comunidad de Madrid,
modificada por Ley 12/1986, de 19 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad de Madrid par 1987, incrementada en un 3
por 100.

TITULO V

Procedimientos de gestión pr~supuestaria

CAPITULO PRIMERO

CONTRATACiÓN DIRECTA DE INVERSIONES, SUMINISTROS'
Y ADQUISICIONES

Art. 29. Contratación directa de inversiones.
1. El Consejo de Gobierno, a propuesta de las Consejerías interesa

das, podrá autorizar la contratación directa de todos aquellos proyectos
de obras que se inicien durante el ejercicio de 1988 con cargo a los
Presupuestos de la Consejeria respectiva y sus Organismos autónomos,
cualquiera que sea el origen de los fondos, y cuyo Presupuesto sea
inferior a 25.000.000 de pesetas.

Las condiciones técnicas y financieras de la obra a ejecutar deberán
ser publicadas previamente en el «Boletín Oficial de la Comunidad de
Madrid».

2. Trimestralmente, el Consejo de Gobierno enviará a la Comision
de Presupuestos y Hacienda de la Asamblea de Madrid una relación de
los expedientes tramitados en uso de la autorización citada, con
indicación expresa de destino. importe y adjudicatario. y. si así lo
solicita la Comisión citada, copia del expediente que lo originó.

Art. 30. Contratación de servicios.

En los contratos regulados por el Decreto 1005/1974, de 4 de abril.
que no excedan de 500.000 pesetas. podrá sustituirse el pliego por una
propuesta de adjudicación razonada.

En todo caso, las Empresas adjudicatarias deberán estar facultadas.
para contratar con la Administración. de acuerdo con lo establecido en
el Reglamento General de Contratación del Estado.

Art. 31. En los contratos de trabajos especificas y concretos, no
habit,:,ales, que celebre la Comunidad de Madrid por un gasto no
supenor a 250.000 pesetas. pC'drá sustituirse el correspondiente pliego
por ~na propuesta de adjudicación razonada sin perjuicio de la
capacIdad para contratar, con la Administración. exigible al contratista.

Art. 32. Contratación directa de suministros y adquisiciones.

~n los cOI)-tratos que se refieren a suministros menores que hayan de
venficarse directamente en establecimientos comerciales abiertos al
publico, podrá sustituirse el correspondiente pliego por una propuesta de
adquisición razonada.

Se ct?nsideran suministros menores aquellos que se refieren a bienes
consumibles o de fácil deterioro cuyo importe total no exceda de
500.000 pesetas. .
. La misma sustitución procedimental podrá realizarse en la adquisi

Clón de bienes por cuantía inferior a 200.000 pesetas.
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CAPITULO II

ORDENACIÓN DE GASTOS

Art. 33. Ordenación de gastos.

1: Será competencia del Presidente de la Comunidad, Consejeros.
PreSIdentes o Gerentes de los Organismos autónomos, Consejo de
Administr~ción de los Organos de Gestión y de los Organos directivos
de cualqUIer Ente no regulado en la Ley 1/1984, de Administración
Institucional de la Comunidad de Madrid, la aprobación de los gastos
de inversión cuya cuantía no exceda de 100 millones de pesetas. así
como los gastos no referidos a inversión de cuantía inferior a 25.000.000
de pesetas.

La ~probación de los gastos cuya cuantía exceda de los límites
estableCidos en el párrafo anterior corresponderá al Consejo de
Gobierno con excepción del Ente Público Radio Televisión Madrid que
se regirá por lo dispuesto en esta materia por la Ley 13/1984. de 30 de
junio, de creación, organización y control parlamentario del Ente
Público de Radio Televisión Madrid.

2. Para la celebración de contratos a que serefieren el apartado q)
del artÍ9u~0 21.r el apartado i) del artículo 41 de la Ley de GObiernó
y.AdmmIstraClon de la Comunidad de Madrid. y los artículos 10.
numero 1, apartado 1), y 20 de la Ley de Administación Institucional.
regirán los mismos límites recogidos en el punto 1 de este artículo.

3. Los gastos de la Sección 01 del Presupuesto serán aprobados en
la forma que establece el Reglamento de la Asamblea de Madrid.

Igual procedimiento regirá, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 12 de I~ Ley ?/1984, de 7 de marzo, para la aprobación de los
gastos de funCionamIento del Consejo Asesor de Radio Televisión
Española en la Comunidad de Madrid.

4. De cada gasto efectuado al amparo de los créditos contenidos en
los capítulos 4 y 7 del Presupuesto de la Comunidad se dará cuenta
mensualmente a la Comisión de Presupuestos v Hacienda de la
Asamblea de Madrid. .

CAPITULO III

INFORMACIÓN DE LA GESTIÓN PRESUPUESTARIA

Art. 34. Información de la gestión presupuestaria.
La Consejería de Hacienda de la Comunidad de Madrid, mensual

mente, remitirá a la Comisión de Presupuestos y Hacienda de la
Asamblea, infonnación sobre la ejecución presupuestaria consistente en
el estado de ejecución del Presupuesto de la Comunidad de Madrid y de
sus Organismos y Entes públicos, así como la cuenta de explotación de
sus Empresas públicas y subvencionadas. Dicho estado deberá compren·
der necesariamente denominación del Centro, prognlma y subconceptos
Que lo integran con indicación expresa del crédito actual, gastos
autorizados, gastos dispuestos, obligaciones reconocidas, saldo de presu·
puesto, saldo de autorizaciones y saldo de disposiciones.

la Consejería de Hacienda remitirá a la Asamblea de Madrid junto
con el proyecto de Ley de Presupuestos para el ejercicio sucesivo una
Memoria d~ ia actividad desarrollada en cada Consejería, Organismos
autónomos, Empresa o Ente publico en el ejercicio económico y la
jl:lstiticativa de los créditos presupuestarios que solicita para el ejercicio
SigUIente.

TITULO VI

GESTiÓN PATRIMONIAL

Art. 35. Límite de aportación pública de capital a Sociedad!!!
Anónimas. .

A los efectos señalados en el artículo 64 de la Ley 1/1984 de
Administración Institucional de la Comunidad de Madrid, y e~ e;
artículo 31 de la Ley 7/1986, de Patrimonio de la Comumdad de
Madrid, y sin perjuicio de 10 dispuesto en el artículo 3 de la Ley 12/1984.
de creación del Instituto Madrileño de Desarrollo, se establece 1:::
cuantía de I~ aportación pú1?lica de capital que el Consejo de Gobierne
puede autonzar, en 250 mIllones de pesetas por cada operación de
constitución de Sociedad Anónima o participación en Sociedades y~

constituidas.
De todas las aportaciones publicas de capital que el Consejo dí

Gobierno autorice al amparo de este artículo, se dará cuenta a l~

Comisión de Presupuestos y Hacienda de la Asamblea de Madrid en e
plazo máximo de treinta días.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Por los servicios administrativos de la Asamblea d(
Madrid ~ formará la cuenta de los gastos de inversión que unirán a b:
Cuenta General de la Comunidad.
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Denominación

Asamblea.
Gabinete del Presidente.
Secretaria del Presidente.
Dirección y Servicios Generales.
Asesoramiento jurídico.
Boletín Oficial.
Cooperación Estado y Asuntos

Europeos.
Comisión Interdepart. Mujer.
Medio Ambiente.
Plan Integral del Agua.
Control Calidad Aguas.
Medio Natural.
Parque Reg. Cuenca Alta Man

zanares.
Imprenta de la Comunidad de

Madrid.
Dirección y Servicios Generales.
Relaciones laborales.
Promoción de empleo y desarro

llo sistema prod.
Consumo.
Ordenación y Promoción

Comercio.
Ferias.
Industria.
Ordenación y Promoción

Turismo.
Elaboración y Difusión Estadis

tica.
Planificación Económica Regio

nal.
Dirección y Servicios Generales.
Programación )' Presupuesta

ción.
Gestión Patrimonio de la C. M.
Planificación y Gestión Finan-

cieras.
Intervención General.
Gestión de Tributos.
Promoción y Capac. Reaudat.

Municipal.
Administración y Gestión de

Personal.

Código

ANEXO I

Sección

o1 Asamblea. 001
02 Presidencia de la Comu- 003

nida<!. 004
03 Consejeria de Presiden~ 011

cia. 012
013
014

015
016
017
018
019
020

029

04 Consejeria de Econo- 031
mía. 032

033

034
035

036
037
038

039

040

05 Consejería de Hacienda. 051
052

053
054

055
056
057

058

(Publicada en los «Boletrn Oficial de la Comunidad de Madrid» numero 109, de 30 de diciembre
de /98'1, y numero 5, de 7 de enero de /988. y corrección de errores en el número 66. de 18 de

marzo de 1988)

Primera.-EI Consejo de Gobierno facilitará con carácter inmediato a
la Asamblea de Madrid para la puesta en marcha de una oficina de
control presupuestario, en el mes de enero de 1988, el personal técnico
correspondiente así como la información documental necesaria capaz de
proporcionar a los Diputados y Grupos Parlamentarios informe sobre el
estado de ejecución de los presupuestos aprobados en la presente Ley,
a requerimiento de cualquiera de éstos en el ejercicio de sus funciones
parlamentarias.

Segunda.-Se autoriza al Consejero de Hacienda, a realizar en los
créditos de gastos de personal, las modificaciones presupuestarias
necesarias para su ajuste a la situación de las relaciones de puestos de
trabajo, y subsiguientemente de las plantillas presupuestarias, el día de
entrada en vigor de la presente Ley.

Tercera.-Se autoriza al Consejo de Gobierno para que, a propuesta
del Consejero de Hacienda, dicte las disposiciones necesarias para el
desarrollo y ejecución de cuanto se previene en esta Ley.

Cuarta.-La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero de 1988.
Quinta.-El ajuste del estado de gastos del presente presupuesto que

sea necesario realizar como consecuencia de las enmiendas y votos
particulares aprobados, se aoordará por el Consejo de Gobierno, previo
informe favorable de la Comisión de Presupuestos y Hacienda.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación
esta Ley, que la cumplan y a los Tribunales y autoridades que
corresponda la guarden y la hagan guardar.

Madrid, 23 de diciembre de 1987.
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Primera.-Se autoriza al Consejero de Hacienda a realizar las modifi
caciones precisas para la adecuación de las plantillas presupuestarias del
personal de la Comunidad de Madrid al nuevo sistema retributivo.

Segunct;a.-Se auto~za al Consejo de Gobierno para que, a propuesta
del.ConseJero de Hac~en~, orden~ las modificaciones presupuestarias
denv!1das de la conSt1t1~CIOn medIante Ley, de la Agencia del Medio
Ambiente, como Orgamsmo autónomo de carácter administrativo.
.Te~.-En todo lo no previsto en este Ley, tendrá plena vigencia la

apheacton de la Ley General Presupuestaria.

~nda.-eon i!1dependencia' de las modificaciones presupuestarias
preVIstas en los artIculos 4.3. 5 Yapartados I y 2 del artículo 6 de esta
Ley, el Consejero de Hacienda autorizará:

a) La disposición Y. en su caso, distribución de los créditos globales
que se consignan en la sección 05, programas 58 y 60.

b) Las modificaciones presupuestarias que se deriven del reparto de
los crédito globales reco~dos en los programas 52 y 53 las cuales no
estarán sujetas a las limltaciones del artículo 4.1 de la presente Ley.

Tercera.-Se autoriza al Consejero de Hacienda para la regulación de
los procedimientos de incorporaciones de crédito.

Cuarta.-Durante el ejercicio de 1988 tendrán la consideración de
estima;tivas., las dotaciones que se señalan en el anexo JI de los
O~sJ:!l0s autónomos, comerciales, industriales, financieros y análo
gos SIguIentes: . ~

a) Imprenta de la Comunidad de Madrid.
b) Instituto de la Vivienda de Madrid.
c) Consorcio Regional de Transportes.
d) Servicio Regional de Compras.

Quinta.-Se modifica el artículo, II de la Ley 1/1984, de 19 de enero,
reguladora de la Administración Institucional de la Comunidad de
Madrid, cuya redacción será la siguiente:

«El Consejo de Administración podrá delegar en uno de sus
miembros o en el Gerente, las competencias señaladas en los párrafos d),
f), i), k),. m), o) y p) del apartado 1 del artículo anterior. Respecto a la
delegacl?n de competencias sealadas en el párrafo o), se estará a lo
establecIdo en la Ley o Decreto correspondiente.» .

Sexta.-A consecuencia de la remodelación de la estructura de las
Consejerias y de la redistribución entre ellas de las funciones, servicios
y recursos presupuestarios, así como de las unidades y entes institucio
nales, efectuada por Decreto 64/1987, de 30 de julio, se suprime el
Organismo autónomo Instituto Regional de Estudios de Salud y
Bienestar Social con efectos de 1 de enero de 1988.

Séptima.-Se podrán librar ordenes de pagos a justificar, en los casos
en que no puedan aéompañarse los documentos justificativos antes de
su expedición, y en aquellos otros en que por razones de oportunidad u
otnls debidamente ponderadas, se considere necesario para agilizar la
gestión de los créditos con un límite máximo de 250.000 pesetas.

El Consejero de Hacienda establecerá las nonnas que regulen la
expedición de órdenes de pago a justificar con cargo a los respectivos
presupuestos de gastos, detenninando los criterios generales, los límites
cuantitativos y los conceptos presupuestarios a los que sean aplicables
así como las autoridades que puedan ser titulares de dichas órdenes y el
plazo máximo de rendición de cuentas según los supuestos y que no
podrán exceder en ningún caso de noventa días.

Octava.-EI artículo 2.2, apartado e), I de la Ley 1/1984. de 19 de
enero, reguladora de la Administración Institucional de la Comunidad
de Madrid. quedará redactado de la siguiente manera:

«AJ:tic~lo ~.2, c), 1: 4s Sociedades Anónimas. en cuyo capital sea
mayontana, directa o mdlrectamente la participaCión de la Comunidad
o de sus Organismos autónomos.))

Novena.-El Consejo de Gobierno aprobará las relaciones de puestos
de trabajo de la totalidad de los funcionarios de la Comunidad de
Madrid incluidos los colectivos de personal procedente de transferencias
d~ Estado, en el primer semestre de 1988, reconociéndoseles la aplica~
Clón del nuevo sistema retributivo previsto en la presente Ley, con'
ef~os del 1 de enero de 1988, a los funcionarios que a 31 de
diCIembre de 1987 no hubiesen tenido aprobada la relación de puestos
de trabajo.

Décima.-Entre los créditos del capítulo 1, dentro del ámbito de cada
uno de los programas 85,86 y 87, el Consejero de Salud podrá autorizar
transferenCias de crédito con las limitaciones y requisitos indicados en
~I apartado 2, numeras 1 y 2, del artículo 4, si bien no será necesario el
tnfonne previo favorable de la Comisión de Presupuestos y Hacienda
bastando con que se dé cuenta simultáneamente de la modificación al
Consejero de Haci~nda y. ~ la Comisión de Presupuestos y Hacienda y,
en su caso, a la DlputaClon Permanente de la Asamblea.

DISPOSICIONES TRANSiTORIAS
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Código Denominación

• A excepción de lo consignado en el Est.ado de gastos del programa 79.

.
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Denominación

Residencia-Club Ancianos San
José.

Residencia Ancianos Caraban-
chel.

Dirección y Servicios Generales.
Educación.
Juventud.
Menores Protegidos.
Educación Infantil.
Planificación del Deporte.
Inst. Madrid del Dep.• Esparc. y

Recr.
Dirección y Servicios Generales.
Centro Estudios y Actividades

Culturales.
Asuntos Taurinos de Madrid.
Bibliotecas y Patrimonio Biblio-

gráfico. .
Centro Regional de Archivos.
Infraestructura Cultural.
Centro Regional Cons. y Res-

tauro Patrim.
Oficina del Portavoz.
Dirección y Servicios Generales.
Policía Local y Seguridad Inte-

rior.
Cooperación con Ayuntamien

tos.
Contra.. incendios y Protección

Civil.
Producción y Sanidad Vegetal.
Promoción Rural
Producción y Sanidad Animal.
Investigación y Experimenta-

ción Agraria.
Fincas Agrarias Provinciales.
Mejora y Ordenación Rural.
Parques y Jardines.
Industrialización y Comerciali-

zación Agraria.
Academia Reg. Estudios Seguri

dad.
Patronato Madrileño Areas de

Montaña.

130

131

141
142
143
144
145
146
149

151
152

153
154

155
156
157

158
161
162

163

164

165
166
167
168

169
170
171
172

173

179

CódigoSeQción

2210 Energía eléctrica·.
2211 Agua".
2250 Tributos locales.

Imprenta de la Comunidad

2217 Materias primas, funcionamiento servicio.s.
2219 Otros suministros.
2279 Otros trabajos con el exterior.

Consorcio Regional de Transporte

2217 Materias primas, funcionamiento servicios.
2279 Otros trabajos con el exterior.
3390 Otros gastos financieros.

lVIMA

Servicio Regional de Compras

2217 Materias primas, funcionamiento servicios.

ANEXO 11

Partidas estimativas de los Orpnismos Autónomos Comerciales, Indus
triales, Financieros o Análogos

10 Consejería de Cultura.

11 Consejería de Agricul
tura y Cooperación.

09 Consejería de Educa
ción.
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Denominación

Gastos varios de personal.
Pensiones.
Entidad Colaboradora 1. N. S. S.
Unidad Coordinación Informá-

tica.
Medios de Comunicación Social.
Servicio Regional de Compras.
Dirección y Servicios Generales.
Arquitectura.
Urbanismo.
Oficina de Planeamiemo Terri

torial.
Conservación y Creación de

Infraestructuras.
Gestión, Administración e Ins

pección del Transpone.
Consorcio Regional de Trans-

portes.
Instituto Vivienda de Madrid.
Dirección y Servicios Generales.
Dirección y Coordinación Servi-

cio Regional de Salud.
Atención Personas y Medio

Ambiente.
Asistencia en Instituciones Sani

tarias.
Hospital General Gregario

Marañón.
Hospital Villa del Prado.
Hospital Psiquiátrico Provincial.
Planificación, formación e

investigación de Salud.
Dirección y Servicios Generales.
Planifiación Servicios Sociales.
Dirección y Coordinación Servi-

cio Reg. B. Social.
Servicios y Centros Sociales.
Centro Promoción Socio-cultu

ral.
Residencia Ancianos Alcalá

Henares.
Residencia Ancianos Aranjuez.
Residencia Ancianos Arganda

del Rey.
Residencia Ancianos carretera

Colmenar.
Residencia Ancianos Colmenar

Viejo.
Residencia Ancianos Las Rozas.
Residencia Centro Norte.
Residencia Ancianus S. M. Val-

deiglesia.
Residencia Ancianos Torrela

gona.
Residencia Ancianos Villavi-

ciosa Odón.
Residencia Colegio La Paz.
Residencia Navalcarnero.
Centro de Acogidas.
Plan Prve. Delinc. y Margina

ción Social.
Centro Magerit.
Residencia Ancianos Vista Ale

gre.
Centro Angel de la Guarda.
Gran Residencia Ancianos

General Ricardos.
CAEMP La Barraca.
Centro Nazaret.
Centro Educación Especial

«Barajas».
Plan Regional sobre Dogras.
Centro Educación Especial

Nuestra Señora del Carmen:
Residencia Ancianos Nuestra

Señora del Carmen.

060
061
062
063

064
069
071
072
073
075

076

077

078

079
081
082

083

084

085

086
087
088

101
102
103

104
105

106

107
108

109

110

111
112
113

114

115

116
117
118
119

120
121

122
123

124
125
126

127
128

129

Código

06 Consejería de Politicia
Territorial.

1S0S8

07 Consejería de Salud.

08 Consejería de Integra
ción Social.
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